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Lima, 30 de Setiembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO48S2O21 /GAD/RENIEC

vt§Tos:

Memorandos N" 001466 y 001467 -20211GOR/SGO/RENIEC de fecha 28.set.2021
em¡t¡dos por la Sub Gerencia de Operaciones, e lnforme 000285-
2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 29.set.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servicios
Generales;

CONSIDERANDO:

Que, mediante l\ilemorandos No 001466 y 001467-2021lGORi SGO/REN IEC se alcanzan
lnformes No 00001a y 000015-2021/JRP/STMA/SGSTOIGTURENIEC de fecha
23.set.2021, elaborados por la Sub Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la
revis¡ón de la operatividad de los bienes muebles propiedad del Registro Nacional de
ldentif¡các¡ón y Estado C¡vil, detallados en el anexo adjuntol

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en cons¡deración a lo
menc¡onado prec¡sa que los b¡enes muebles no son út¡les para el S¡stema Educat¡vo;

Que, según lo establec¡do en el literal ¡) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N'001-2015/SBN'Proced¡mientos de Gest¡ón de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución No 046-20'f s/SBN, y en el numeral 7.1 de Ia Directiva N'001-2020-
EF/54.01 "Proced¡m¡entos para la Gestión de B¡enes l\iluebles cal¡ficados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución Oirectoral No
008-2020-EF/54.01 y su mod¡l¡catoria aprobada mediante Resolución Directoral No 008-
202'l-EF154.O'l, la §ub Gerencia de Servicios Generales ha proced¡do a evaluar los
documentos de sustento y mediante lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de
Adm¡n¡slrac¡ón aprobar la baja por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su d¡spos¡ción final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Direct¡va N'001-2015iS8N, y el numeral 7.2 de la Direet¡va N'00'l-2020-EF/54.0'l y su
modif¡catoria aprobada por Resolución Directoral No 008-2021-EF/54.0'1 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 019-20'1g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡ficatorias aprobadas med¡ante
Decretos Supremos No 007-201o-VIVIENDA y No 0'13-2012-VIVIENOA, asi como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-201g-lVIINAM, D¡recliva N" 001-2015/SBN,
Directiva N' 001-2020-EF/54.01 y su mod¡f¡catoria aprobada mediante Resolución
Directoral No 008-2021-EFi 54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nac¡onal de ldentificación y Estado Civ¡|, y el inc¡so k) del articulo 33o del Reglamento de
Organización y Funciones del Registro Nacional de Ident¡ficac¡ón y Estado C¡v¡1, aprobado
por Resolución Jefatural N' 086-2021 -JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- Oisponer que la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracc¡ón patr¡monialy contable de los bienes muebles.

Art¡culo 3o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales coordine y ejecute la
disposición final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
útiles para el Sistema Educativo.

Art¡culo 4o.- Rem¡tir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Gerencia de
Tecnologia de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayoÍ á quince (15) días
hábiles, publ¡que en el portal instjtucional la presente Resolución y anexo adiunto, según lo
establec¡do en el numeral 7 .2.1 .de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria
'Procedim¡ento para la Gest¡ón de Bienes l\¡uebles calificados como Res¡duos de Aparatos
Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE".

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal ¡nst¡tucional, remita a la
D¡recc¡ón General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el articulo anterior.

Art¡culo 6".- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Operac¡ones, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce (15) dfas hábiles, envié a la
Sub Gerencia de Servicios Generales los bienes muebles dados de baja. para su
respectiva custodia y posterior trámite para su disposic¡ón f¡nal.

Artículo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y Sub Gerencia de Contabil¡dad para conocimiento y fines, proced¡éndose
asimismo al registro correspondiente en el N¡ódulo SINABIP.

Regístrese, comuníquose y cúmplase.

YMJS/MWB/knpc
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ANO(O: DE I.A RESOTUCION GERENCIAT N" ¡85.2021IGAD/RENIEC

REI.ACION DE BIENES CAI.IFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD REGISTRO NACIONAT DE IDENTIfICACION Y ESTADO CIVIL

ITEi! N"
co0G0

PATRI OTIIAL ( 1

)

OENOMIIIACIOI{ OEL APARAIO
ELECÍ RICO Y ELECTRO}IICO

I!ARCA
CUEI{fA

CON]ABLE
VAIOR
ftEfo si.

UBICACIÓN FISICA

DEL RAEE
CATEGORI

^12J

su8
CATEGORI

a(2)
CAI{TIDAO

PESO

NETO
TOTAL

(KG)

PESO

IIETO
TOTAL

fiI

ESTADO

DEL RAEE (
s)

coNDtcot{ 0EL
RAEE (¡ )

1 74222358 0006

EOUIPO [4ILTIFUÑCIONAL

COPIADORA IIiIPRESORA

SCANNER Y/O FAX

KYOCERA 1503 020301 100 SEDE ANCASH 3 32 1 20.00 0.0200
COI\,IPLET

o

2 7408l.1001425 II\4PRESORA LASER
HEWLETT
PACKARD

1503 020301 1.00 SEDE ANCASH 3 32 10.38 0 0104
COMPLET

o INOPERATIVO

3 74084100-1754 I[,,lPRESORA LASER KYOCERA 1503.020301 100 SEDE ANCASH 3 32 1 11.46 0.0115
COIVIPLET

o INOPERAfIVO

4 74088187,3601 I\,IONIfOR PLANO DELL 1503 020301 100 SEDE ANCASH 3 31 1 500 0.0050
CO¡,¡PLET

o INOPERAfIVO

fECLAOO. KEYBOARO
HEWLETf
PACKqRD

9105 0301 80.39 SEDE ANCASH 3 31 1 088 0 0009
cor/PrEt

o INOPERATIVO

6 74089950-3378
UNlDAO CENTRAL DE

PROCESO " CPU

HEWLEfT
PACKARD

1503 020301 100 SEDE ANCASH 3 31 1 7.65 0 $77 CO¡/PLET
o INOPERATIVO

TOTALES 85.39 6 0 0554

( 1 I Código palrimonial G AEE ( ¡nduye accesorh,s, penléricos y consumibles), de conespooder

(2) Confome alAnexo lldelDecreto SuprBmo N' 009-201g-MINA[,|

( 3 ) Eshdo del RAEE I Completo-lncompleto

( 4 ) Condicjóo: Operativo-lnoperativo
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